
 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CHIIRGUANA – CESAR 

 

 

Chiriguana, abril veintinueve (29) del dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: V. IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: DAVID BONILLA CABALLERO 

APODERADA: DRA. YENNYS ZAMBRANO PEDRAZA 

 
DEMANDADA: 

BELKIS JOHANA FONSECA MONTERO, 
representante legal y madre del menor JUAN DAVID 
BONILLA FONSECA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00032-00 

ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD-LITEM  

 
Incluido el edicto emplazatorio de la demandada 

BELKIS JOHANA FONSECA MONTERO, en el listado de personas emplazadas y 
vencido el término de que trata el inciso 6°, del Artículo 108 del C.G.P, es del caso 
de dar aplicación a lo establecido en el último inciso del mencionado artículo, es 
decir, designarles un Curador Ad-litem para que los represente en el trámite del 
presente proceso. En consecuencia, designar al doctor VICTOR JULIO PEREZ 
RODRIGUEZ, para que actué como Curador ad-Litem de la demandada. Comunicar 
al Curador ad-litem designado su nombramiento, en la forma establecida en el 
artículo 49 del C.G.P. líbrese el oficio respectivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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